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<PgReglementaire>PÁGINA REGLAMENTARIA

En la sesión del 14 de abril de 2000, la Presidenta del Parlamento anunció que la Conferencia de Presidentes había autorizado a la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación, de conformidad con el artículo 163 del Reglamento, a elaborar el informe anual sobre los trabajos de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE en 2000 (2000/2106(INI)).

En la reunión del {18.04.2000}18 de abril de 2000, la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación designó ponente a Miguel Angel Martínez Martínez.

En la reunión del 9 de enero de 2001, la comisión examinó el proyecto de informe.

En la reunión del 6 de febrero de 2001, la comisión aprobó la propuesta de resolución por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Joaquim Miranda (presidente), Lone Dybkjær, Margrietus J. van den Berg y Fernando Fernández Martín (vicepresidentes), Miguel Angel Martínez Martínez (ponente), John Bowis (suplente de Stavros Xarchakos), Marie-Arlette Carlotti, Maria Carrilho, John Alexander Corrie, Nirj Deva, Jean-Claude Fruteau, Michael Gahler (suplente de Pier Ferdinando Casini), Anne-Karin Glase (suplente de Vitaliano Gemelli), Richard Howitt, Karin Junker, Bashir Khanbhai, Glenys Kinnock, Karsten Knolle, Wolfgang Kreissl-Dörfler, Paul A.A.J.G. Lannoye, José María Mendiluce Pereiro, Hans Modrow, Didier Rod, Ulla Margrethe Sandbæk, Francisca Sauquillo Pérez del Arco, Agnes Schierhuber (suplente de Hervé Novelli), Bob van den Bos y Jürgen Zimmerling.

El informe se presentó el 7 de febrero de 2001.

El plazo de presentación de enmiendas a este informe figurará en el proyecto de orden del día del período parcial de sesiones en que se examine.

<PgPartieA><SubPage>PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Resolución del Parlamento Europeo sobre los trabajos de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE en 2000 (2000/2106(INI))

El Parlamento Europeo,
<Visa>–
Vistas las resoluciones aprobadas por la Asamblea Paritaria en su 30ª reunión en Abuja
 (20 a 23 marzo 2000) y por la Asamblea Parlamentaria Paritaria en su 1ª reunión en Bruselas (9 a 12 octubre 2000)
,

–
Visto el Acuerdo de Asociación entre los Estados de Africa, el Caribe y el Pacifico por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, firmado en Cotonou el 23 de junio de 2000,

–
Vista la Parte 2 de este Acuerdo (Disposiciones Institucionales), y en particular su artículo 17 (Asamblea Parlamentaria Paritaria),-


–
Visto el artículo 163 de su Reglamento,

–
Visto el informe de la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación (A5‑0057/2001),

A.
Considerando que en el año 2000 se han producido hechos significativos que marcan la vida e incluso la propia identidad de la Asamblea Paritaria,

B.
Considerando que, sobre el acervo de los sucesivos Convenios de Lomé, el nuevo Acuerdo de Asociación -Acuerdo de Cotonou- supone una reforma fundamental de la relación entre los Estados ACP y la Comunidad y sus Estados miembros,

C.
Considerando que la asociación, y en particular el diálogo político, son el componente fundamental del Acuerdo de Cotonou, y que es en base a ese diálogo y como interlocutores sinceros y leales como todos los socios deberían poder abordar en el marco de dicho Acuerdo cualquier tema de preocupación mutua o interés general, 

D.
Considerando que, junto a los ámbitos de cooperación que ya se contenían en los sucesivos Convenios de Lomé, se dan ahora nuevas áreas de diálogo y de concertación política, a saber: los problemas de paz y seguridad, así como la prevención, gestión y resolución de conflictos, la buena gestión de los asuntos públicos, la lucha contra la corrupción y las cuestiones de emigración,

E.
Considerando que el Acuerdo contiene disposiciones innovadoras que favorecen enfoques participativos con objeto de asegurar la implicación de la sociedad civil y de los interlocutores económicos y sociales en la definición de las estrategias y prioridades que hasta ahora eran competencia exclusiva de los gobiernos, y que por lo tanto habrá que buscar mecanismos que concilien las responsabilidades de los distintos poderes institucionales de los Estados y el reconocimiento del papel creciente de los actores no estatales en el proceso de desarrollo,

F.
Considerando las propuestas efectuadas por los representantes de los sectores económicos y sociales de los Estados ACP y de la UE para asegurar una aplicación efectiva de las disposiciones del Acuerdo de Cotonou en el ámbito de la participación de los actores no estatales,

G.
Considerando que el Acuerdo refuerza el papel de la Asamblea Parlamentaria Paritaria en la aplicación del mismo, y en particular en el fomento de los procesos democráticos mediante el diálogo y la concertación, lo que traduce la voluntad de las dos partes de asentar sus relaciones privilegiadas sobre una base de valores democráticos compartidos,

H.
Considerando que la Asamblea deberá modificar su Reglamento para tener en cuenta sus nuevas responsabilidades: naturaleza parlamentaria, fomento de los procesos democráticos, diálogo con la sociedad civil, celebración de reuniones regionales y subregionales,

1.
Saluda la notable contribución hecha por la Asamblea Paritaria a las reflexiones sobre el futuro de la cooperación ACP-UE, y el importante papel desempeñado por ella en el éxito de las negociaciones que llevaron a la firma del Acuerdo de Cotonou;

2.
Acoge con satisfacción el nuevo Acuerdo, que representa un contrato de una duración de veinte años y refuerza el papel de la Asamblea Parlamentaria como factor capaz de contribuir a la eficaz puesta en práctica del mismo;

3.
Hace un llamamiento a los Parlamentos nacionales de los Estados ACP y de los Estados miembros de la Unión Europea para que procedan a una pronta ratificación del Acuerdo de Cotonou;

4.
Se congratula de que la buena gestión de los asuntos públicos constituya un elemento fundamental del Acuerdo, lo que corresponde a la postura de la Asamblea Parlamentaria Paritaria;

5.
Considera que cabe aprovechar el proceso obligado de adaptación de la Asamblea Parlamentaria al nuevo contexto definido por el Acuerdo de Cotonou para iniciar una discusión en torno a la redefinición de las funciones y el marco de actuación de la propia Asamblea, así como a su funcionamiento;

6.
Subraya que la denominación Asamblea Parlamentaria Paritaria introducida en el nuevo Acuerdo no puede entenderse como un mero gesto retórico sino que expresa la voluntad de convertir a la Asamblea en el foro parlamentario que puede contribuir a controlar el cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo por parte de los Gobiernos de los Estados signatarios de la UE y de los Estados ACP, así como por parte de la Comisión, a fomentar los procesos democráticos mediante el diálogo y la concertación, a alcanzar los objetivos fundamentales de la cooperación y a facilitar una profundización de la dimensión parlamentaria del propio Acuerdo, así como la autenticidad democrática del mismo;

7.
Considera que para concretar la naturaleza parlamentaria de la Asamblea se deberá mejorar la dedicación a ésta de la representación del Parlamento Europeo, reforzar la participación de la representación ACP en igualdad de condiciones, e introducir normas que regulen con riguroso carácter de excepcionalidad la participación de delegados no parlamentarios;

8.
Afirma que, en principio, todos los delegados que participen en las votaciones deben ser miembros de los parlamentos nacionales de sus respectivos países o del Parlamento Europeo; considera que aquellos representantes que no sean parlamentarios sólo deberían participar en circunstancias excepcionales tras recibir el visto bueno de la Asamblea Parlamentaria Paritaria;

9.
Considera preferible limitar el número de sesiones plenarias para impulsar los trabajos en comisiones más restringidas en las que podría generarse un diálogo político más intenso;

10.
Considera que se debe establecer que el mandato de los miembros de la Asamblea Parlamentaria Paritaria tenga una duración determinada, y que, en caso de que las circunstancias lo requieran, el Parlamento Europeo y los Parlamento de los países ACP podrán modificar la composición de sus delegaciones en cualquier momento a lo largo de dicho mandato;

11.
Estima de vital importancia que la Asamblea Parlamentaria Paritaria establezca las condiciones para el examen y seguimiento de los procesos democráticos como objeto de un diálogo permanente;

12.
Considera que el nuevo carácter "parlamentario" de la Asamblea debería generar unos nuevos métodos de trabajo parlamentario y que, por lo tanto, en el marco del debate sobre unas nuevas normas reglamentarias, deberían desarrollarse nuevos mecanismos que subrayen su carácter parlamentario;

13.
Considera que se deberían contemplar fórmulas que permitan corregir el desequilibrio existente entre los representantes europeos, procedentes de distintos grupos políticos y con un voto por representante, y los de los países ACP, representados según la fórmula "un país, un voto";

14.
Considera, en este sentido, importante que se examine la posibilidad de suprimir el voto por colegios separados y la introducción de algún sistema que refleje la diversidad política en el seno de la parte ACP, a semejanza de la parte europea, mediante la inclusión en las delegaciones ACP de diputados de la oposición y la posible agrupación de los miembros de la Asamblea por ideología política, independientemente de su nacionalidad ACP o europea;

15.
Toma nota de que la Asamblea Parlamentaria Paritaria se ha pronunciado en favor de un papel claramente establecido para la sociedad civil, tanto en la aplicación general del Acuerdo como más específicamente en la concepción, la preparación, la aplicación y la evaluación de los programas de desarrollo, e insta a los interlocutores ACP-UE a que examinen cuanto antes las modalidades concretas para su puesta en práctica; del mismo modo, la propia Asamblea deberá establecer criterios para seleccionar los actores que participarán en el diálogo con ella;

16.
Hace referencia al importante papel que corresponde a la sociedad civil de los países ACP en el proceso para alcanzar un desarrollo sostenible, lo que supone su participación articulada en las medidas relacionadas con la política de desarrollo desde su elaboración hasta su aplicación; esto implica, asimismo, un diálogo permanente con las organizaciones no gubernamentales sobre los objetivos perseguidos en la materia;

17.
Recalca el hecho de que la plena incorporación de la dimensión política en el nuevo Acuerdo de Asociación constituye una gran innovación y subraya la necesidad de que este diálogo político se institucionalice y tome cuerpo en reuniones periódicas al más alto nivel entre los países ACP y la UE; en este contexto la Asamblea Parlamentaria Paritaria tendrá una responsabilidad como impulsora de este diálogo, sobre todo teniendo en cuenta que el Acuerdo de Cotonou contiene unas pautas específicas en el fomento de los procesos democráticos;

18.
Considera que la introducción de la prevención, gestión y resolución de conflictos en el nuevo Acuerdo establece la base para llevar a cabo un acción conjunta en favor de la estabilización y pacificación de regiones en conflicto en la zona ACP; lamenta sin embargo que en el texto del Acuerdo no se haya incluido la propuesta del Parlamento Europeo según la cual se debería prever un mecanismo de prevención de conflictos en todos los programas indicativos nacionales y regionales;

19.
Considera que la Asamblea Parlamentaria Paritaria debe abordar el debate relacionado con la prevención de los conflictos centrándose en los factores estructurales como las desigualdades económicas, la injusticia social, el control de los recursos naturales, etc., con vistas a elaborar una verdadera política de prevención de conflictos;

20.
Toma nota de la nueva disposición en el Acuerdo de Cotonou que permite a la Asamblea Parlamentaria ACP-UE organizar reuniones regionales, lo que brinda la oportunidad de establecer un diálogo con todas las fuerzas políticas importantes de una región y de involucrar a todas las partes no gubernamentales, de modo que en el marco de las nuevas normas reglamentarias que deben elaborarse se establezca una base para la colaboración regional que se corresponda con las expectativas de los países ACP;

21.
Considera que las reuniones regionales de la APP deben organizarse tras la celebración de un intercambio de puntos de vista en profundidad que defina claramente los objetivos y el modo de funcionamiento y que suponga la participación de los parlamentos regionales con vistas a garantizar el seguimiento de los trabajos de estas reuniones;

22.
Hace un llamamiento a los órganos de dirección del Parlamento Europeo y a sus grupos políticos, así como a los diputados del Parlamento Europeo que son miembros de la Asamblea Parlamentaria Paritaria, para que se otorgue a ésta la importancia política que merece como marco más destacado de los que existen con representantes de países y pueblos en desarrollo, en el contexto de la cooperación; lanza asimismo un llamamiento a los responsables de los grupos políticos para que designen como miembros de la Asamblea a aquellos colegas realmente interesados por las cuestiones de desarrollo, y cuya dedicación a las tareas de la Asamblea constituya una prioridad incuestionable;

23.
Propone que la reunión anual que la Asamblea Parlamentaria ACP-UE celebra en Europa tenga lugar en diferentes capitales de la UE, por ejemplo en el país que ostenta la Presidencia del Consejo, lo que puede dar mayor difusión a los trabajos de la Asamblea entre los ciudadanos comunitarios y a la vez ofrecer a los representantes ACP la oportunidad de conocer mejor los Estados miembros de la UE;

24.
Constata que el Fondo Europeo de Desarrollo reviste una importancia esencial para la aplicación del Acuerdo de Cotonou y constata que las opiniones del Parlamento Europeo y del Consejo son divergentes en cuanto al funcionamiento, el contenido y el control democrático del Fondo Europeo de Desarrollo; propone incluir cada año el Fondo Europeo de Desarrollo en el orden del día de la Asamblea Parlamentaria Paritaria con el fin de informar a los participantes en la reunión sobre el punto de vista del Parlamento Europeo frente a las obligaciones acordadas de obtener resultados en relación con esta partida presupuestaria específica y de fomentar en lo sucesivo los intercambios de puntos de vista;

25.
Considera que la eficacia de la Asamblea Parlamentaria debería aumentarse mediante la creación de comisiones parlamentarias que se reunirían en paralelo a las sesiones de la Asamblea durante la semana de la reunión y, si fuese necesario, entre estas reuniones; observa que los resultados de sus actividades deberían recibir el visto bueno de la Asamblea Parlamentaria al final de cada reunión; indica que estas comisiones brindarían la posibilidad de tratar en profundidad los distintos temas y de establecer una mejor comunicación entre los parlamentarios;

26.
Considera que los temas de debate de las mencionadas comisiones parlamentarias podrían ser "Democracia, gobernanza y conflictos violentos", "Presupuesto", "Comercio", "Educación y sanidad", "Agricultura y seguridad alimentaria", y "Tecnologías de la información, infraestructuras y transporte";

27.
Subraya el gran potencial de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE para coordinar posiciones entre los representantes de los pueblos de la UE y los de los países asociados con vistas a dar eficacia al proceso de cooperación y a fijar posiciones consensuadas para actuar en foros como la OMC y otras instituciones interestatales - que no exclusivamente intergubernamentales - de similar naturaleza; considera, en este contexto, que la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE debería estudiar la posibilidad y la oportunidad de crear un parlamento mundial en concertación con la Unión Interparlamentaria (UIP) sobre la base de una representación equitativa de los países en desarrollo;

28.
Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución al Consejo ACP-UE, a la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE, a los Parlamentos de los Estados miembros, a los Parlamentos nacionales de los Estados ACP y a la Comisión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Anualmente el Parlamento Europeo presenta un informe relativo a las actividades de la Asamblea Paritaria ACP-UE con objeto de debatir acerca de los trabajos de esta Asamblea y coordinar las posiciones adoptadas en ambas cámaras en temas que afectan a la cooperación ACP-UE, y más ampliamente a la política exterior y de cooperación de la Unión Europea.

El presente informe se refiere a las actividades de la Asamblea durante el año 2000 y deseamos darle un carácter nuevo o matizadamente distinto, de manera que, además de dar cuenta de los datos concretos, sirva de base a un debate de mayor calado político sobre el papel de la propia Asamblea y la actuación de los representantes del PE en ella, así como su responsabilidad para marcar la orientación futura de la misma.

En el año 2000 se han producido hechos significativos que marcan la vida e incluso la propia identidad de la Asamblea Paritaria. El informe, por lo tanto, se ajustará a una nueva situación y a una nueva responsabilidad del Parlamento Europeo respecto a sus socios ACP. Por esta razón consideramos deseable que el debate anual sobre lo acaecido en la Asamblea Paritaria dejara de ser un trámite más o menos formal y burocrático para convertirse en rendición de cuentas ante el pleno del PE por parte de sus representantes en el acto más destacado que se produce en el contexto de la cooperación con representantes de países/pueblos del mundo en desarrollo.

Para ello, y aprovechando el proceso en curso de adaptación de la Asamblea al nuevo contexto definido por el Acuerdo de Cotonou, queremos abrir una discusión en torno a la redefinición de las funciones y el marco de actuación de la Asamblea, así como a su funcionamiento. 

I.
El papel reforzado de la Asamblea Parlamentaria Paritaria en el nuevo Acuerdo de Asociación ACP-UE

Hace unos cinco años, con ocasión de la renegociación a mitad de período del cuarto Convenio ACP-UE, numerosos observadores preconizaban que Lomé IV sería el último de estos convenios. Sin embargo, un largo y amplio debate fue llevado a cabo en los propios países ACP y en la Unión Europea sobre la base del Libro Verde publicado por la Comisión. Y hoy, tras largas y difíciles negociaciones, podemos hablar del quinto convenio, o mejor, Acuerdo de Asociación, que refleja una cooperación renovada. Cabe recordar que tanto el PE1 como los Jefes de Estado de los países ACP
 se pronunciaron por el refuerzo de las relaciones ACP-EU sobre la base de un partenariado renovado, auténtico y más equitativo. Las negociaciones concluyeron en febrero del 2000 y el que ya se conoce como Acuerdo de Cotonou fue firmado en esa ciudad el 23 de junio del 2000, por una validez de veinte años, es decir, una duración que tiene pocos precedentes en convenios de esta naturaleza.

El nuevo Acuerdo, si bien es una continuación de los convenios anteriores, presenta innovaciones que abren el camino hacia una verdadera asociación, en particular la inclusión efectiva de la dimensión política, concretamente la prevención y resolución de conflictos, la diversificación y apertura de la cooperación a una amplia gama de actores, el compromiso en favor del buen gobierno y la lucha contra la corrupción, etc. Los resultados concretos dependerán sin embargo de la puesta en práctica de las disposiciones ya que la formulación de algunas de ellas es muy general. El Acuerdo dará sus frutos solamente si se crea un partenariado efectivo y equilibrado; de hecho, el propio texto del Acuerdo insta a que el diálogo establecido en el transcurso de las negociaciones prosiga bajo formas diferentes en las distintas Instituciones, y con participación de todos los actores.

Precisamente, y como factor capaz de contribuir a la eficaz puesta en práctica del nuevo Acuerdo, en éste se refuerza el papel de la Asamblea Paritaria
. Por una parte insiste con más firmeza en su naturaleza parlamentaria, y por lo tanto política, mediante la denominación de "Asamblea Parlamentaria". Por otra parte, define su papel principal como el de "fomentar los procesos democráticos mediante el diálogo y la concertación", disposición que refuerza el papel considerablemente importante desempeñado durante los últimos años por la Asamblea en relación con determinados países, al tiempo que integra el papel determinante de la sociedad civil. La Asamblea deberá examinar por lo tanto las modalidades de puesta en práctica de esta nueva competencia, y eventualmente de las cuestiones de buen gobierno pues, si bien el nuevo texto no le confiere competencias explícitas en esta materia, es éste un tema intrínsecamente vinculado al examen de los procesos democráticos.

El nuevo Acuerdo, al igual que lo ha venido haciendo la Asamblea Paritaria en el último periodo, otorga gran importancia a la cooperación regional y por ello prevé reuniones parlamentarias a nivel regional o subregional con miras a reforzar la integración regional y la cooperación entre parlamentos nacionales, así como para tener en cuenta la voluntad de extender la cooperación a una serie de actores diversos. La Asamblea deberá aquí también examinar las modalidades de esta articulación regional y, asimismo, deberá revisar la organización de reuniones de los representantes de los sectores económicos y sociales cuya responsabilidad le incumbe. En este sentido cabe la posibilidad de vincular las reuniones regionales de la Asamblea a reuniones regionales de los representantes de dichos sectores económicos y sociales y los nuevos actores de la cooperación bajo formas que deberán definirse.

De conformidad con lo estipulado en el apartado 4 del artículo 17, la Asamblea Parlamentaria deberá adoptar su reglamento interno en el plazo de seis meses tras la entrada en vigor del Acuerdo. Pero además, las disposiciones transitorias adoptadas por el Consejo (27 de julio de 2000) para cubrir el vacío jurídico entre la expiración del antiguo Convenio y la entrada en vigor del nuevo, prevén la aplicación inmediata del artículo 17. Ello implica una adaptación rápida del reglamento para aplicar las nuevas disposiciones.

II.
El proceso de democratización en los países ACP

Un fenómeno que consideramos digno de ser mencionado en el presente informe es la evolución del propio proceso de democratización en los países ACP. Se comprueba que si bien hay un avance definitivo en el reconocimiento general de que la democracia y el Estado de Derecho son la única garantía de un desarrollo equitativo que se traduzca además en estabilidad y progreso social, en la práctica, este proceso no acaba de consolidarse con la firmeza que sería deseable, produciéndose constantemente avances y retrocesos. Así, en el periodo que cubre el presente informe se ha producido una oleada de inestabilidad con retroceso de la democracia en países como Fiji, donde iba a firmarse el nuevo Acuerdo de asociación, las Islas Salomón, Costa de Marfil y Zimbabwe, por ejemplo.

Estas situaciones han sido objeto de la debida atención por parte de la Asamblea, pero al mismo tiempo plantean la necesidad de reflexionar acerca del papel reforzado que ésta podría desempeñar en el ámbito de la prevención/resolución de conflictos, especialmente teniendo en cuenta el mandato renovado que le otorga el Acuerdo de Cotonou en lo que se refiere a los procesos democráticos.

Hasta la fecha, la Asamblea, además de debatir y adoptar resoluciones sobre aquellas situaciones particularmente preocupantes y examinar en la Mesa casos individuales de violación de derechos humanos presentados por los Vicepresidentes de Derechos Humanos, ha procedido a enviar misiones de inspección sobre el terreno a los países en conflicto. En el año en curso, la Asamblea ha realizado misiones a las Islas Salomón (30 mayo -7 de junio) y Costa de Marfil (2-5 febrero).

III.
Las sesiones plenarias del año 2000
Durante el año 2000 la Asamblea Paritaria ha celebrado sus dos reuniones anuales en Abuja (Nigeria) (20-24 de marzo) y Bruselas (9-12 de octubre)

La sesión plenaria de Abuja (XXX reunión)

La celebración de la sesión en Nigeria constituía un reconocimiento del esfuerzo realizado en ese país para superar muchos años de regímenes militares autoritarios, condenados por la propia Asamblea Paritaria, y para consolidar el Estado democrático de derecho. En los discursos, muchos oradores rindieron homenaje al Presidente Obasanjo por su valiosa contribución al proceso.

Al mismo tiempo, la sesión tenía lugar justo después de la expiración del IV Convenio de Lomé y de la conclusión de las negociaciones para la firma del nuevo Acuerdo de Asociación que posteriormente se firmaría en Cotonou. Muy presente todavía el espíritu del fracaso de Seattle, este nuevo Acuerdo representaba la esperanza puesta en un modelo diferente de relaciones Norte-Sur. En palabras del Presidente del Consejo ACP: "The ACP and the EU managed to acomplish what the WTO could not: a consensus on the way forward". También el Comisario de Desarrollo y el Presidente en ejercicio del Consejo de la UE se refirieron al nuevo Acuerdo en sus intervenciones ante la Asamblea.

En este sentido, el tema elegido por el ponente del Informe general 2000 era casi evidente: los desafíos de la globalización en el contexto de la cooperación ACP-UE.

En los diferentes debates, los miembros de la Asamblea expresaron ampliamente su opinión, francamente positiva, sobre el nuevo Acuerdo, en particular con respecto al objetivo central del mismo: la lucha contra la pobreza. Temas recurrentes fueron la cuestión del "buen gobierno", nuevo elemento fundamental del Acuerdo, "el nuevo régimen comercial y el periodo de transición para crear las zonas de libre comercio" y la controvertida "cláusula de readmisión de emigrantes", tema que había sido introducido en las negociaciones a última hora por la parte europea.

Como es habitual, la Asamblea debatió sobre la situación en diferentes países ACP; mereció atención la catástrofe de las tremendas inundaciones que acababan de azotar Mozambique y Madagascar y se solicitó la cancelación de la deuda de ambos países. La Asamblea expresó su preocupación en particular por la situación en Angola, los Grandes Lagos, las Islas Salomón, el interminable conflicto entre Etiopía/Eritrea, y Haití. Al igual que en anteriores ocasiones, no se alcanzó la mayoría necesaria para aprobar una resolución condenando a Sudán. En lo tocante a la evolución de los procesos democráticos y de paz, la Asamblea manifestó su apoyo a los avances en Guinea Bissau y Somalia.

La Asamblea expresó, mediante una resolución de apoyo, su satisfacción por la intención manifestada por Cuba de firmar el nuevo Acuerdo de Asociación y solicitó que Cuba fuese aceptada sin condiciones específicas, es decir, con las mismas condiciones que los demás signatarios del Acuerdo.

Por primera vez, la Asamblea debatió acerca de la situación en un país europeo, Austria, a raíz de una propuesta de resolución presentada por el Grupo de los Verdes.

Por lo que se refiere a los asuntos y temas relativos a la cooperación ACP-UE, la Asamblea debatió y aprobó resoluciones sobre el seguimiento de las Cumbres de Copenhague y Pekín, los niños soldados, la lucha contra el SIDA y la utilización de medicamentos genéricos, la OMC, y las medidas sanitarias y fitosanitarias para la exportación de productos, además de los productos básicos, plátano, cacao y ron.

La sesión plenaria de Bruselas (1ª reunión de la Asamblea Parlamentaria Paritaria)

Con la sesión de Bruselas se marcó una nueva etapa en la historia de la Asamblea Paritaria, que a partir de ese momento se llama Asamblea Parlamentaria Paritaria, es decir una asamblea de miembros elegidos democráticamente por los pueblos de los Estados signatarios del Acuerdo de Cotonou. En éste, al instituirse la Asamblea Parlamentaria Paritaria, se responde a una necesidad incontestable; en un mundo globalizado en el que priman los intercambios económicos y financieros, el diálogo y la coordinación estratégica para actuar entre los parlamentarios se hacen indispensables.

Sobre la base de los trabajos preparatorios efectuados por el Grupo de trabajo sobre la modificación del Reglamento, al inicio de sus trabajos, la Asamblea Parlamentaria Paritaria votó la introducción de dos enmiendas a su Reglamento interno por las que se cambiaba su denominación (art. 1) y se introducía la pertinencia de celebrar reuniones regionales (art. 5bis nuevo). 

Durante la sesión inaugural oficial, se llevó a cabo una ceremonia de bienvenida de los cinco nuevos Estados ACP signatarios del Acuerdo de Cotonou, todos ellos estados insulares del Pacífico. Los oradores subrayaron la importancia que reviste el paso de una institución mixta a una verdadera Asamblea parlamentaria y el papel preponderante que será llamada a desempeñar en el marco de la nueva asociación en tanto que impulsora con responsabilidad de iniciativa. El Copresidente por parte del Grupo ACP, Sr. Clair, recalcó la utilidad de que la Asamblea Parlamentaria Paritaria celebre reuniones regionales que deberían permitir una mejor participación de los representantes de la sociedad civil y los actores económicos en el seno de una misma región, si bien señaló que se debería examinar en detalle la definición de las regiones pues en el seno del Grupo ACP existía el temor de que la regionalización pudiera contribuir a una cierta descomposición y hasta al desmantelamiento del Grupo. El Copresidente por parte de la Delegación del Parlamento Europeo, Sr. Corrie, insistió sobre la necesidad de reforzar los vínculos entre la Asamblea y las opiniones públicas europeas mediante la celebración de reuniones fuera del "gueto institucional" de los tres lugares de trabajo - Bruselas, Estrasburgo y Luxemburgo. En nombre del Presidente en ejercicio del Consejo ACP, el Embajador Zouguere-Sokami, hizo un llamamiento en favor de una rápida ratificación del Acuerdo de Cotonou por parte de todos los Estados signatarios del mismo.
En esta sesión, la Asamblea aprobó 22 resoluciones sobre la situación en diferentes países así como sobre determinadas materias primas básicas; en una de ellas expresaba su desacuerdo con el sistema "first come, first served" introducido en el nuevo régimen europeo de importación de plátanos. La Asamblea expresó también su preocupación por el deterioro de la situación en Costa de Marfil (si bien no se consiguió aprobar una resolución al no ser aprobada por los dos grupos separadamente, lo que también sucedió con sendas propuestas de resolución sobre Liberia y los Grandes Lagos), la situación en Guinea, Sierra Leona, Zimbabwe, República Democrática del Congo, y el retroceso en el proceso democrático en países como Fiji y las Islas Salomón.

En cuanto a los asuntos y temas de la cooperación ACP-UE, en esta ocasión la Asamblea debatió sobre los flujos migratorios, el tráfico de seres humanos, la pesca artesanal y la cooperación descentralizada; y con especial relevancia se debatió asimismo sobre el sida, a raíz de una audiencia organizada especialmente sobre este asunto. Diferentes conferencias celebradas últimamente han situado este tema en la lista de prioridades de la agenda política internacional y la Asamblea consideró importante examinar las posibilidades de hacer accesible el tratamiento y los medicamentos a los ciudadanos de los países pobres teniendo en cuenta que, en algunos países africanos, esta epidemia está siendo un obstáculo considerable al desarrollo. 

También hay que destacar el importante debate que la Asamblea sostuvo en torno al tema de la globalización a raíz de la presentación del Informe general 2000 por parte del ponente Sr. Nqojane (Lesotho) y con participación del Comisario de Comercio, Sr. Lamy, quien manifestó su acuerdo con muchas de las preocupaciones expresadas, pero su desacuerdo con la idea de una moratoria a las negociaciones comerciales que, en su opinión, son necesarias y urgentes. En la resolución aprobada para concluir el debate, la Asamblea se pronuncia por la reforma de la OMC y el control parlamentario de la misma, la supresión de las subvenciones a las exportaciones agrícolas, la instauración de la tasa Tobin, el acceso preferencial de los países en desarrollo a la tecnología, y en particular a las tecnologías de la información, el acceso a los medicamentos a precios razonables y el principio de atribución de licencias gratuitas a los Estados afectados para producir los fármacos necesarios con que combatir la epidemia del sida, de conformidad con el principio de urgencia sanitaria.

No podemos dejar de hacernos eco en este informe de un problema lamentable que habrá que atajar y que se abordará más adelante: es el de la presencia, muy por debajo de lo deseable, de los representantes del PE, que fue particularmente patente en esta sesión plenaria de Bruselas. Lo mismo se constata en las reuniones de los grupos de trabajo. Este hecho pone en situación bastante embarazosa tanto al Copresidente, Sr. Corrie, como a los ponentes y presidentes europeos de dichos grupos de trabajo.

IV.
Los grupos de trabajo

Durante el año que examinamos la Asamblea ha contado con los siguientes grupos de trabajo:

El futuro de las relaciones ACP-UE
Este grupo, del que era ponente la Sra. Kinnock, presentó su informe y resolución finales en la sesión de Abuja. Al aprobar unánimemente la resolución, la Asamblea se declaró satisfecha con el nuevo Acuerdo, señalando al mismo tiempo que éste traduce un cambio profundo de la actitud europea frente al espíritu de Lomé. Se subrayó la necesidad de una institucionalización más concreta del diálogo político a través de encuentros periódicos al más alto nivel entre los países ACP y la UE, así como la necesidad de examinar todas las opciones posibles para las futuras relaciones comerciales ACP-EU a raíz de la revisión que se efectuará en el 2006.

Muchos observadores han coincidido en afirmar que la contribución del grupo de trabajo, y en especial la labor de la propia Sra. Kinnock, desempeñaron un papel significativo para alcanzar el acuerdo equilibrado que lograron los negociadores.

Las consecuencias de las sanciones, y en particular de los embargos, en la población de los países a los que se aplican estas medidas

Este grupo, presidido por nuestro colega, el Vicepresidente del PE Sr. Imbeni, avanzó con debates interesantes y a veces bastante apasionados. El ponente, Sr. Cheltenham (Barbados), presentó durante las dos sesiones plenarias el estado de los trabajos en el grupo, que hasta la fecha ha examinado los casos particulares de Cuba, Nigeria, Rwanda y Burundi.

La utilización de las energías renovables en los países ACP
Bajo la presidencia del Sr. Mbela (Kenya), el grupo siguió con gran atención la labor de su ponente, nuestro colega Sr. Wijkman, quien presentó igualmente durante las dos sesiones plenarias el estado de los trabajos en el grupo. En la sesión plenaria de Abuja, el grupo presentó una resolución intermedia dado que, ante el ejercicio inminente de la programación del 9° FED, consideró importante hacer un llamamiento a los responsables políticos para que tuvieran presente las energías renovables en los programas indicativos.

La aplicación del Acuerdo de Cotonou - Modificación del Reglamento

Como se ha señalado más arriba, la Asamblea deberá modificar su modo de trabajo para adaptarlo a las nuevas competencias que le otorga el Acuerdo de Cotonou y para ello ha creado un nuevo grupo de trabajo que en un primer periodo se encargará de hacer propuestas para la modificación del Reglamento. El presidente del mismo es nuestro colega Sr. Wieland y el ponente el Sr. Monnou (Benin).

V.
Reflexiones acerca del funcionamiento futuro de la Asamblea Parlamentaria Paritaria

Como decimos al principio, cabe aprovechar el proceso obligado de adaptación de la Asamblea Parlamentaria Paritaria para discutir, no sólo las nuevas competencias, sino el propio funcionamiento de la misma e introducir cambios allí donde se dan situaciones claramente insatisfactorias. Para contribuir a ello, exponemos en este informe una serie de puntos que consideramos importantes al respecto, subrayándose además las potencialidades de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

En primer lugar, nos preocupa el carácter dual, prácticamente bicameral de la Asamblea, que nos hace funcionar de hecho en un cierto régimen de "apartheid", lo que no es coherente con la noción de "paridad", aunque ésta exista numéricamente. Se da una situación de desigualdad de facto entre los miembros europeos y los ACP de la Asamblea, lo que hace que estos últimos participen en inferioridad de condiciones. Efectivamente, los miembros europeos tienen todos ellos la base de trabajo en Bruselas y pueden reunirse durante todo el año para preparar y coordinar los trabajos de la Asamblea. Del mismo modo, disponen permanentemente de la Secretaría en Bruselas para solventar las cuestiones técnicas. Su agrupación es por ideología política y no por nacionalidad. En el caso de los diputados ACP, se reúnen solamente a raíz de las dos sesiones plenarias y deben efectuar las reuniones preparatorias justo antes de cada sesión en el lugar de la misma; es decir, no tienen un foro de debate en tanto que Grupo ACP, y su Secretaría se encuentra en Bruselas mientras que ellos están ubicados en los cuatro continentes. Se da, además, la circunstancia de que no están agrupados por familias políticas como en el caso de los europeos, una diferencia, pues, intrínseca en la estructura de los dos Grupos que se refleja en las tomas de posición durante las votaciones. El carácter paritario de la Asamblea se realzaría si sus miembros estuviesen agrupados por ideología política, independiente de su nacionalidad europea o ACP.

En nuestra opinión, esa diferencia / inferioridad de los no europeos respecto de los que sí lo son, determina a menudo el que aquellos se cierren, se encastillen en sus posiciones y lleguen a bloquear decisiones con los que muchos podrían estar de acuerdo, sólo para que "no pase" la postura aparentemente impuesta por los representantes del PE.

Bajo este mismo aspecto, algunos desearían ver desaparecer la votación separada por representantes que conduce regularmente al rechazo de resoluciones que no son aprobadas por uno de los grupos (ACP o PE) mientras que, de manera global, son apoyadas por la mayoría de los miembros de la Asamblea.
Los grupos de trabajo. En las discusiones mantenidas entre los diputados europeos a raíz de la elaboración del presente informe se apuntó la posibilidad de revisar el funcionamiento y el formato de los actuales grupos de trabajo de la Asamblea cuya eficacia en términos políticos no está, en muchos casos, en consonancia con el tiempo y la preparación técnica que requieren. La alternativa propuesta es la de crear comisiones permanentes que se ocuparían de discutir temas específicos y descargarían las sesiones plenarias. Así se podría crear una comisión para asuntos económicos, otra para cuestiones de medio ambiente, etc. Estas comisiones se reunirían entre las sesiones plenarias dependiendo de la urgencia de los temas a tratar.

La sesión plenaria. A fin de agilizar los debates y trabajos durante la sesión plenaria, se ha propuesto la idea de discutir determinados temas, en particular las resoluciones, en grupos reducidos y evitar así las grandes listas de oradores en las sesiones plenarias. Ello permitiría descargar las sesiones plenarias y también fomentar los contactos más directos entre diputados, pues el conocimiento mutuo es insatisfactorio.

Tal como se ha mencionado más arriba, queremos señalar el problema de la ausencia de los diputados europeos sobre todo en los grupos de trabajo y sesiones plenarias que se celebran en las sedes del Parlamento Europeo, en Europa (Bruselas/Luxemburgo/Estrasburgo), debido a que los miembros tienden a no dar prioridad política a la Asamblea entre los múltiples compromisos que tienen en el marco de la actividad parlamentaria. Este problema se da menos cuando la sesión plenaria se celebra en un país ACP pues entonces los diputados europeos están "lejos de su despacho". Para paliar esta situación lamentable proponemos, por una parte, realizar la reunión anual europea de la Asamblea en diferentes países de la Unión, por ejemplo en el país que ostenta la Presidencia del Consejo. Ello permitiría además dar mayor difusión a los trabajos de la Asamblea y ofrecer a los representantes ACP la oportunidad de familiarizarse con realidades distintas de Bruselas/Luxemburgo/Estrasburgo. Adicionalmente, los Grupos políticos deberían hacer un trabajo de sensibilización y designar como miembros de la Asamblea Parlamentaria Paritaria a aquellos colegas realmente interesados por las cuestiones de desarrollo y, desde luego, sustituir a quienes hayan demostrado notable falta de asiduidad en la participación en reuniones de la Asamblea.

Las nuevas competencias de la Asamblea (art. 17 del Acuerdo de Cotonou):

Hay que reconocer con satisfacción que el número de parlamentarios entre los representantes de países ACP ha ido creciendo notablemente en los últimos tiempos, en la misma medida en que en sus respectivos Estados se consolidaban las correspondientes instituciones parlamentarias. Sin embargo, y afortunadamente a raíz de la nueva denominación, esta presencia se convierte en una exigencia, y la participación de embajadores u otros representantes en sustitución de parlamentarios deberá tener carácter absolutamente excepcional y ser sometida a normas estrictas que la regulen. Podría, por ejemplo limitarse el derecho de voto exclusivamente a los representantes parlamentarios.

Por otra parte, conviene señalar que para que la Asamblea adquiera plenamente su auténtica dimensión parlamentaria y democrática será necesario que las diferentes opiniones políticas estén representadas también en el Grupo ACP, como lo están en el europeo. Una solución posible sería que cada país ACP pueda disponer de al menos tres escaños, de modo que tanto la mayoría como la oposición de cada país estén representadas, y además con el peso que a una y otra les corresponde.

Fomentar los procesos democráticos mediante el diálogo y la concertación. La Asamblea deberá llevar a cabo una profunda labor de reflexión para estudiar modalidades de aplicación práctica de esta competencia, muy vinculada a la dimensión de la prevención de conflictos incluida en el Acuerdo, y a la cuestión del buen gobierno, ya que el Acuerdo no estipula modalidades concretas. En este contexto se podría igualmente reforzar el mandato de los Vicepresidentes encargados de los derechos humanos

La participación de la sociedad civil o tejido asociativo. Deberá velarse para que se haga con eficacia y claridad, de modo que estos interlocutores tengan un papel claro y definido, e incluso un momento procedimental para intervenir. Será preciso establecer criterios para seleccionar los actores que deberán participar en el diálogo. Es un campo todavía por definir pero sobre el que se ha iniciado ya un gran debate en diferentes círculos. Así, fue el tema de estudio de la 22ª reunión de los representantes de los interlocutores económicos y sociales ACP-UE. Debe quedar claro, por otra parte, que estos representantes del tejido social complementan el papel de los parlamentarios, pero de ninguna manera pueden considerarse una alternativa sustitutiva o en competencia con la institución parlamentaria, sin la que el Estado democrático y de Derecho perdería su identidad.

La intervención de representantes del tejido asociativo está vinculada a la dimensión regional, ya que la posibilidad de celebrar Asambleas regionales permitirá la participación de la sociedad civil ACP en el seno de una misma región. Cabe señalar que los actores ACP se están organizando cada vez más a nivel asociativo global, como lo demuestra la creación reciente del Foro ACP de la Sociedad Civil, el Foro de Negocios ACP y la Plataforma ACP de Poderes Locales.

La dimensión regional. Punto crucial aquí es la definición de las regiones; sería oportuno tener en cuenta las organizaciones de integración regional ya existentes en el área ACP a fin de aprovechar estructuras de asociación parlamentaria ya operativas en las diferentes regiones. Se deberán precisar las funciones de estas reuniones regionales, es decir si tendrán un carácter preparatorio de cara a la Asamblea Parlamentaria Paritaria, o un poder de decisión para adoptar resoluciones regionales con carácter autónomo. Igualmente se deberá fijar la periodicidad de estas reuniones bajo el ángulo de un trato equitativo de las diferentes regiones ACP, de modo que pueda celebrarse al menos una reunión en cada región en el intervalo de cuatro años.

Podemos concluir subrayando el gran potencial de la Asamblea para coordinar posiciones entre los representantes de los pueblos de la Unión Europea y los de los países asociados con vistas a dar eficacia al proceso de cooperación y a fijar posiciones consensuadas para actuar en otros foros, como la OMC. Hay que recordar que la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE reúne en su seno a representantes de 92 países que, si consiguieran hablar con una sola voz, podrían ejercer una influencia considerable en la OMC u otras instituciones de naturaleza similar. En su última reunión, la Asamblea se ha pronunciado en favor de un mayor control parlamentario de la OMC. En esta perspectiva la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE debería constituir un paso adelante hacia la creación de una dimensión parlamentaria mundial con representación equitativa de los países en desarrollo, y con vocación de ir asumiendo el necesario control parlamentario sobre los que hasta hoy han sido instituciones y organismos mundiales con carácter y composición exclusivamente intergubernamental. En este camino, parecen oportunos mayores contactos y cooperación con la Unión Interparlamentaria, reconocida por la propia Asamblea General de la ONU como genuina asociación de todos los parlamentos del mundo.
ANEXO I

Artículo 17 del Acuerdo de Cotonou

Artículo 17

La Asamblea parlamentaria paritaria

1. La Asamblea parlamentaria paritaria estará compuesta, en número igual, por representantes de la UE y de los ACP. Los miembros de la Asamblea parlamentaria paritaria serán, por una parte, miembros del Parlamento Europeo y, por otra parte, parlamentarios o, en su defecto, representantes designados por el Parlamento de cada Estado ACP. En ausencia del Parlamento, la participación de un representante del Estado ACP interesado se someterá a la aprobación previa de la Asamblea parlamentaria paritaria.

2. La función de la Asamblea parlamentaria paritaria, órgano consultivo, consistirá en:

· fomentar los procesos democráticos mediante el diálogo y la concertación;

· facilitar una mayor comprensión entre las poblaciones de la Unión Europea y los Estados ACP y sensibilizar a la opinión pública sobre las cuestiones de desarrollo;

· examinar las cuestiones relativas al desarrollo y a la asociación ACP-UE;

· adoptar resoluciones y formular recomendaciones al Consejo de Ministros para la realización de los objetivos del presente Acuerdo.

3. La Asamblea parlamentaria paritaria se reunirá dos veces al año en sesión plenaria, alternativamente en la Unión Europea y en un Estado ACP. Con el fin de reforzar la integración regional y fomentar la cooperación entre parlamentos nacionales, podrán organizarse reuniones entre parlamentarios de la Unión Europea y parlamentarios ACP a nivel regional o subregional.

La Asamblea parlamentaria paritaria organizará encuentros periódicos con los representantes de los interlocutores económicos y sociales ACP-UE y los demás protagonistas de la sociedad civil, con el fin de recabar su opinión sobre la realización de los objetivos del presente Acuerdo.

4. La Asamblea parlamentaria paritaria adoptará su reglamento interno en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

ANEXO II
RESOLUCIONES APROBADAS EN ABUJA 

-
sobre el futuro de las relaciones ACP-UE (ACP-UE 2880/A/00/def.)

-
sobre la utilización de fuentes de energía renovables en los países ACP (ACP‑UE 2885/00/def.)

-
sobre la situación en Angola (ACP-UE 2947/00/def.)

-
sobre la situación en Guinea Bissau (ACP-UE 2948/00/def.)

-
sobre la situación en la región de los Grandes Lagos (ACP-UE 2907/00/def.)

-
sobre la situación en Somalia (ACP-UE 2949/00/def.)

-
sobre el estado actual de las negociaciones entre la Unión Europea y Sudáfrica (ACP‑UE 2910/00/def.)

-
sobre las tensiones étnicas actuales en las Islas Salomón (ACP-UE 2912/00/def.)

-
sobre la situación en Austria (ACP-UE 2913/00/def.)

-
sobre las intemperies en Mozambique (ACP-UE 2950/00/def.)

-
sobre la adhesión de Cuba al nuevo Acuerdo ACP-UE (ACP-UE 2944/00/def.)

-
sobre la cuestión de Belice (ACP-UE 2941/00/def.)

-
sobre la situación en Madagascar (ACP-UE 2943/00/def.)

-
sobre la situación en Etiopía y Eritrea (ACP-UE 2895/00/def.)

-
sobre la situación en Côte d'Ivoire (ACP-UE 2896/00/def.)

-
sobre la situación en Haití (ACP-UE 2899/00/def.)

-
sobre los resultados de la Cumbre de Copenhague (ACP-UE 2915/00/def.)

-
sobre el seguimiento de la 4ª Conferencia Mundial de la Mujer (Pekín, 1995) (ACP‑UE 2916/00/def.)

-
sobre los niños soldado (ACP-UE 2917/00/def.)

-
sobre la situación en materia de VIH/SIDA (ACP-UE 2918/00/def.)

-
sobre el VIH/SIDA (ACP-UE 2920/00/def.)

-
sobre los medios de colaborar en la lucha contra el agravamiento del problema de la malaria en los países ACP (ACP-UE 2921/00/def.)

-
sobre el plátano (ACP-UE 2945/00/def.)

-
sobre el cacao (ACP-UE 2946/00/def.)

-
sobre el ron (ACP-UE 2926/00/def.)

-
sobre las consecuencias de las medidas sanitarias y fitosanitarias para la exportación de productos ACP a la Unión Europea (ACP-UE 2939/00/def.)

-
sobre una excepción a las normas de la OMC (ACP-UE 2940/00/def.)

ANEXO III

RESOLUCIONES APROBADAS EN BRUSELAS

-
sobre la cooperación ACP-UE y los desafíos de la globalización (ACP‑EU 2976/A/00/def.)

-
sobre la situación política en Guinea (ACP-UE 3002/00/def.)

-
sobre los ataques armados en las fronteras del sur de Guinea (ACP-UE 3039/00/def.)

-
sobre la situación en Sierra Leona (ACP-UE 3004/00/def.)

-
sobre la situación en Burundi (ACP-UE 3005/00/def.)

-
sobre la situación en la República Democrática del Congo (ACP-EU3041/00/def.)

-
sobre la mejora de las infraestructuras regionales en África Central (ACP‑UE 3009/00/def.)

-
sobre la situación en Zimbabwe (ACP-UE 3010/00/def.)

-
sobre la situación en Etiopía y Eritrea (ACP-UE 3046/00/def.)

-
sobre la ayuda a la cooperación transfronteriza entre Haití y la República Dominicana (ACP-UE 3043/00/def.)

-
sobre las elecciones en Haití (ACP-UE 3042/00/def.)

-
sobre las consecuencias del ciclón Keith para Belice (ACP-UE 3049/00/def.)

-
sobre la reforma de la normativa comunitaria del plátano (ACP-UE 3023/00/def.)

· sobre el ron (ACP-UE 3024/00/def.)

-
sobre el azúcar (ACP-UE 3037/00/def.)

-
sobre una excepción a las normas de la OMC (ACP-UE 3025/00/def.)

-
sobre los resultados de la sesión extraordinaria de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas celebrada del 5 al 9 de junio de 2000 con título “Mujeres 2000: Igualdad, Desarrollo y Paz para el siglo XXI” (ACP-UE 3027/00/def.)

-
sobre el seguimiento de las Conferencias de Copenhague y Ginebra (ACP‑UE 3044/00/def.)

-
sobre el sector de la pesca de bajura (ACP-UE 3028/00/def.)

-
sobre los flujos migratorios (ACP-UE 3029/00/def.)

-
sobre el tráfico de seres humanos (ACP-UE 3036/00/def.)

-
sobre el SIDA (ACP-UE 3048/00/def.)

-
sobre la cooperación descentralizada (ACP-UE 3032/00/def.)

� DO C 263 de13.9.2000.


� Pendiente de publicación en el DO.


1 Resolución del 2.10.1997.


� Declaración de Libreville, 7.11.1997.


� Véase art. 17 (Anexo I).


� Véase lista de resoluciones aprobadas en el Anexo II.


� Véase lista de resoluciones aprobadas en el Anexo III.
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